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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13039 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se dis
pone la aprobación de un prototipo de aparato ta
xímetro electrónico, con microprocesador, marca 
«Taxitronic», modelo «TX-14».

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Taxi
tronic, S. A.», con domicilio en Hospitalet (Barcelona), calle 
Travesía Industrial, 183. en solicitud de aprobación de un proto
tipo de aparato taxímetro electrónico, con microprocesador, 
marca «Taxitronic», modelo «TX-14», fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Reglamento 
para la aprobación de modelo de contadores taquicronométricos 
llamados «taxímetros», Decreto 1598/1982, de 18 de Junio, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de Julio de 1982, 
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Taxitronic, So
ciedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el día 
30 de Junio de 1985, el prototipo de aparato taxímetro electró
nico, con microprocesador, marca «Taxitronic» modelo «TX-14», 
y cuyo precio máximo de venta será de 60.000 pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior, que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de Julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de" agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que este prototipo está su
jeto a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requiere 
completar su comportamiento técnico a través del tiempo, la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia o la Dirección 
General de Innovación Industrial y Tecnología podrán retirar de 
las series fabricadas por «Taxitronic, S. A.», el número de mo
delos que juzgue apropiados con el fin de llevar a cabo los 
estudios, ensayos y experiencias pertinentes, ello con indepen
dencia de lo que las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Industra y Energía, en su función inspectora, crea conve
niente, dando cuenta, en todo caso y por conducto reglamenta
rio, a la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia de los 
resultados de los datos obtenidos o experiencias llevadas a cabo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal, 
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la autorización 
de circulación, la cual será propuesta a la superioridad de ¿.cuer
do con ios datos, estudios y experiencias llevadas a cabo por 
la propia Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, la 
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología o las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía.

Quinto.—Los contadores taxímetros correspondientes al pro
totipo a que se refiere esta disposición llevarán inscritos en la 
esfera o en una(s) placas(s) fijada(s) con remaches al ’ateral 
de la caja del aparato las siguientes inscripciones, de acuerdo 
con lo que figura en la Memoria y planos que sirven de base 
para su estudio y que se remiten a todas las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria y Energía.

a) Nombre y dirección del fabricante o su marca.
b) Designación del modelo del instrumento, su número y 

año de fabricación.
c) Fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

de la aprobación del prototipo, en la forma: «"Boletín Oficial 
del Estado" ......».

d) Constante del contador taxímetro, en la forma: «K = 1.000 
lmpulsos/km».

e) Número de libreta.
f) Temperatura de trabajo, en la forma: «—10° C + 80° C».

Sexto.—Las tarifas irán numeradas obligatoriamente, y a me
dida que crece el número de tarifa debe disminuir el precio. 
En ningún caso podrá ser superior a tres el número de tarifas, 
pudiendo utilizarse las tres, dos o una. En los casos en que se 
utilicen dos o tres tarifas, se podrá pasar de una a otra tarifa 
cuantas veces lo requiera el itinerario del vehículo. Una vez fina
lizado el recorrido se pasará a la posición «a pagar». De la po
sición «A pagar» únicamente se podrá pasar a la posición «Li
bre».

Séptimo.—El precintado de los aparatos taxímetros corres
pondientes al prototipo a que se refiere esta Orden deberá ha
cerse en la forma y lugares siguientes:

Precintado del cuerpo del taxímetro y de los conectores eléc
tricos del mismo.

— Uno de plomo sobre alambre que pasa por un taladro en 
el borde de la caja, por uno de los remaches de la tapa de cada 
uno de los conectores y por un taladro en cada uno de los 
torreones que bloquean las correderas de fijación de dichos co
nectores, lo que impide la posibilidad de extracción de éstos y 
por los taladros en las cabezas de dos tornillos de cierre en la 
caja.

Precintado de la tapa del conector paira cambio de tarifas.

— Uno formado por un círculo de plomo que se estampa so
bre la cabeza del tomillo de sujeción de la tapa una vez apre
tado. Esta cabeza queda alojada en una cazoleta.

Precintado del captador de impulsos.

— Uno de plomo sobre alambre que pasa por los taladros 
de las cabezas de dos tornillos de cierre de la caja, por ¿ala
dres de cada una de las tuercas de sujeción de la funda del ca
ble de arrastre y por un taladro en la cabeza de tornillo de 
sujeción de la tapa que cubre la conexión del cable para la 
transmisión de impulsos.

— Uno de plomo sobre alambre en la toma de revoluciones 
en el lugar previsto pama ello en el vehículo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 18 de marzo de 1963.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

13040 ORDEN de 3 de mayo de 1983 sobre actualización 
de la composición de la Junta de Compras del 
Departamento.

Ilmos. Sres.: Las modificaciones introducidas por el Real De
creto 3773/1982, de 22 de diciembre, en la organización de la 
Presidencia del Gobierno, así como la búsqueda de una mayor 
agilidad en el funcionamiento de la Junta de Compras, acon
sejan una modificación en su composición.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Bajo la dependencia de la Subsecretaría y conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre la Junta 
de Compras del Departamento estará compuesta por los si
guientes miembros:

Presidente: El Director general de Servicios.

Vocales:

El Oficial Mayor, que asumirá la Vicepresidencia.
El Subdirector general de Gestión Económica y Financiera.
El Jefe de la Inspección de Servicios.
Un representante de los órganos de asistencia directa del 

Presidente del Gobierno.
Un representante a propuesta de los Centros a los que co

rresponda la adquisición de que se trate, y
El Jefe del Servicio de Administración Financiera, quien ac

tuará como Secretario.

2. ° El Presidente de la Junta podrá disponer la incorporación 
a la misma de los funcionarios técnicos que requiera la especia- 
lización de los asuntos sometidos a su consideración o la natu
raleza de las adquisiciones a realizar.

3. º Cuando la Junta actúe como Mesa de Contratación, for
marán también parte de la misma un Abogado del Estado de la 
Asesoría Jurídica departamental y el Interventor Delegado en el 
Ministerio de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

4. º Serán atribuciones de la Junta de Compras las que 
establece el Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, asi como 
las que le encomiende el Ministro de la Presidencia del Go
bierno, según lo prevenido en el Reglamento General de Contra
tación del Estado.

5. ® La Secretaria de la Junta de Compras será el órgano de 
relación directa con el Servicio Central de Suministros a que



BOE.—Núm. 108_____________________________ 6 mayo 1983____________ ____________________ _________12645

hace referencia el articulo 20 del Decreto-ley 2764/1907, de 24 
de noviembre, y regulado por el Decreto 3186/1968, de 20 de 
diciembre.

6. ° Con el objeto de conseguir criterios contractuales uni
formes, la Junta de Compras de la Presidencia del Gobierno 
podrá dictar, respecto a las operaciones de su competencia, 
instrucciones a las Juntas de Compras pertenecientes a los 
Organismos autónomos adscritos a la Presidencia.

7. ° Las relaciones de adquisición de material mobiliario y 
de oficina inventariable a que alude el articulo 17 del Decre
to 3186/1968, de 26 de diciembre, serán remitidas al Servicio 
Central de Suministros, a través de la Secretaría de la Junta de 
Compras de la Presidencia del Gobierno.

8. ° Al Presidente de la Junta le corresponde establecer las 
normas de funcionamiento interno que exija el desarrollo de 
las competencias anteriormente citadas.

9. ° Queda derogada la Orden ministerial de 7 de julio de 
1981.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios de la
Presidencia del Gobierno. 

13041 RESOLUCION de 8 de abril de 1983, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se 
anuncia concurso público para la adjudicación de 
13 ayudas de investigación.

El artículo 22.1 del Real Decreto 3773/1982 establece como 
fines generales del Instituto Nacional de Administración Pú
blica, entre otros, la realización y promoción de las actividades 
de investigación, estudio, asesoramiento y documentación nece
sarias para la mejora de la Administración Pública.

Con esta finalidad, esta Presidencia ha resuelto convocar 
concurso público paira la adjudicación de ayudas de investiga
ción de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—1. Se convoca concurso público para la adjudica
ción de 13 ayudas de investigación de 250.000 pesetas cada una, 
sobre los siguientes temas;

1.1 Técnicas presupuestarias 'en la Administración Pública.
1.2 Técnicas contables en la Administración Pública.
1.3 Técnicas para la gestión de personal en la Administra

ción Pública.
1.4 Técnicas para la planificación y gestión de proyectos 

administríitivos.
1.5 Técnicas para la organización del trabajo administra

tivo.
1.6 Técnicas de investigación social en la Administración 

Pública.
1.7 Técnicas para el tratamiento de la información en la 

Administración Pública.
1.8 Técnicas para la gestión de aprovisionamientos en la 

Administración Pública.
1.9 Técnicas para la formulación de políticas en la Admi

nistración Pública
1.10 Técnicas de apoyo a la toma de decisiones en la Ad

ministración Pública.
1.11 Técnicas para la determinación de precios públicos.
1.12 Técnicas de relaciones humanas en la Administración 

Pública.
1.13 Técnicas documentales para la Administración Pública.

Segunda.—1. El contenido de cada obra deberá:

a) Describir las técnicas más importantes de su área te- 
mática prestando atención preferente a las de carácter inno
vador.

b) Mostrar su utilidad para la mejora de la actuación ad
ministrativa. ,

c) Ilustrar su aplicación mediante la presentación de su
puestos prácticos o, en su caso de experiencias concretas de 
aplicación en la Administración Pública.

d) En el caso de técnicas innovadoras, comparar los resul
tados que se obtendrían mediante su aplicación con los deriva
dos de las técnicas convencionales.

2. La extensión mínima de cada obra será de 250 DIN A 4, 
mecanografiados a doble espacio.

Tercera.—El plazo de realización será de tres meses a par
tir de la notificación de la adjudicación de la ayuda.

Cuarta.—Los interesados en participar en el concurso, que 
podrán ser cualquier persona física o jurídica, presentarán una 
solicitud dirigida al Presidente del Instituto Nacional de Admi 
nistración Pública, según lo previsto en el articulo 00 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y ateniéndose al modelo 
previsto en el anexo de la presente resolución.

2. La solicitud de ayuda deberá ir acompañada de los si
guientes documentos:

— Memoria explicativa del trabajo, de acuerdo con lo indi
cado en la base segunda.

— Currículum vita/e.

3. El plazo de presentación de solicitudes es de quince días 
hábiles a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la presente Resolución.

Quinta.—Un Tribunal formado por el Presidente, el Vicepre
sidente, el Secretario general, el Director de la Escuela de For
mación Administrativa y el Director del Centro de Estudios y 
Documentación del Instituto Nacional de Adminisración Públi
ca resolverá el concurso en un plazo máximo de quince días 
a partir de la fecha límite de recepción de solicitudes.

Hecha pública la resolución, el Instituto Nacional de la Ad
ministración Pública suscribirá con los beneficiarios de las ayu
das el correspondiente contrato de investigación.

Sexta.—La aceptación de la, ayuda de investigación implica 
la cesión de los derechos de autor al Instituto Nacional de Ad
ministración Pública, el cual, si lo estima oportuno, acordará 
su publicación.

Alcalá de Henares, 8 de abril de 1983.—El Presidente, Joan 
Prats i Catalá.

ANEXO

 Modelo que se cita

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Administración 
Pública. Alcalá de Henares. Plaza de San Diego, sin número 
(Madrid).

1. Nombre y apellidos del solicitante.
2. Lugar y fecha de nacimiento.
3. Domicilio, con indicación de población, calle o plaza y 

número, así como el número de teléfono.
4. Tema que propone para el trabajo de investigación.
5. Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad.
6. Lugar, fecha y firma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13042 REAL DECRETO 1076/1983, de 12 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Elías Couto Gallego.

Visto el expediente de indulto de Elias Couto Gallego, con
denado por la Audiencia Provincial de Pontevedra, en senten
cia de 14 de octubre de 1972. como autor de dos delitos de vio
lación, a dos penas de diecisiete años, cuatro meses y un día 
de reclusión menor, y como autor de dos delitos de estupro, a 
dos penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión me
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de enero de 1983,

Vengo en indultar a Ellas Couto Gallego, de la mitad de 
cada una de las expresadas penas privativas de libertad im
puestas en la referida sentencia.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

13043 REAL DECRETO 1077/1983, de 12 de enero, por el 
que se indulta a Juan Costa Canals.

Visto el expediente de indulto de Juan Costa Canals, con
denado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en senten
cia de 24 de abril de 1978, como autor de un delito de robo, 
a la pena de seis años y un dia de presidio menor, y como 
autor de una falta de lesiones, a la pena de treinta días de 
arresto menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gra
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de enero de 1983,


